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Legislación Nacional

	              DECRETO 757/1982CONFLICTO DEL ATLÁNTICO SURIslas Malvinas. Denominación de Puerto Stanley como Puerto

Argentinodel 16/4/1982; publ. 23/4/1982Visto que el día 2 de abril de 1982 la Nación Argentina ha recuperado para su patrimonio la

posesión efectiva de las Islas Malvinas y las que son sus dependencias en el Atlántico Sur, yConsiderando:Que por decreto 681  del

3 de abril de 1982 se constituyó en Gobernación Militar el territorio de las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur y se designó

su titular.Que el gobernador militar ejerce actualmente sus funciones con asiento en la localidad conocida como “Puerto Stanley”,

denominación esta que es ajena a la historia y tradiciones de nuestro país.Que la efectivización de la soberanía sobre las islas

mencionadas, permite la concreción de actos de Gobierno que evidencien la voluntad del pueblo argentino y de sus Fuerzas

Armadas, sostenida a través de toda su historia.Que la Secretaría de Cultura de la Presidencia de la Nación ha propuesto como nueva

denominación de aquella localidad la de “Puerto Argentino”.Por ello,El presidente de la Nación Argentina decreta:Art. 1.– Asígnase

el nombre de “Puerto Argentino” a la localidad de las Islas Malvinas, actualmente asiento del gobernador militar, que con

anterioridad era conocida como “Puerto Stanley”.Art. 2.– El presente decreto será refrendado por el ministro de Defensa.Art. 3.–

Comuníquese, etc.Galtieri – Frúgoli
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